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Para el periodo 2025 - 2030, la Unidad Popular Frente de Trabajadores del

departamento de Maldonado se presentará ante la ciudadanía exponiendo

las siguientes propuestas:

1. Reinstalación de los llamados Mercados Municipales. La idea es que la
IDM pueda hacerse cargo de la comercialización de productos locales, para

que las familias de menores recursos puedan acceder a elementos de

subsistencia buenos en cuanto a su calidad y accesibles económicamente.

Esto también permitiría generar precios testigo de los alimentos, para así

luchar, desde lo municipal, contra los monopolios comerciales que establecen

las grandes superficies.

También se propone el establecimiento de convenios entre la IDM y

pequeños y medianos productores de nuestro departamento, en las que

deberán tener prioridad las cooperativas de producción locales, como una

forma de generar empleos de calidad. Asimismo se promoverá la producción

agro ecológica dándoles alternativas rentables a los productores rurales que

trabajan con ese paradigma. La IDM deberá proveer, de manera

subvencionada o gratuita, maquinaria agrícola para ser utilizada para el

trabajo a tales efectos. Le decimos no, de manera enfática, a la producción

transgénica.

2. Defensa del agua y del ambiente. Apostamos a la prohibición de la
producción de soja transgénica en toda la cuenca de la Laguna del Sauce,

porque los fertilizantes y agroquímicos que allí se utilizan envenenan el agua

que consumimos todos los habitantes de este departamento. Desde la misma

perspectiva, vamos a proteger los cursos de agua superficiales de Maldonado

prohibiendo la producción transgénica y el vertido sin tratamiento de residuos

industriales. Consideramos que se debe defender y proteger con firmeza toda

la zona costera del departamento y los humedales aplicando, sin excepciones,

la normativa vigente y también revisándola para que sea más estricta. Por

último, apostamos por la municipalización de la recolección de residuos,

yendo hacia el desarrollo de un sistema soberano en convenio con la

Facultad de Ingeniería de la UDELAR y Dirección General de Educación

Técnica (ex UTU).
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3. Vivienda. Partimos de la base de que para nuestra fuerza política, la
vivienda es y será siempre, un derecho humano fundamental y una prioridad

esencial. Por eso, consideramos que se debe promover una cartera municipal

de tierras mediante fraccionamientos públicos como base para la

construcción de viviendas para trabajadores, que podrán ser adquiridas,

alquiladas y eventualmente, si el caso lo ameritara, usufructuadas de manera

gratuita.

4. Transporte. Sostenemos la impostergable creación de líneas de
transporte municipalizadas, para competir con el transporte urbano privado y

así asegurarle a los trabajadores del departamento, viajar en mejores

condiciones y con un boleto más económico.

5. Participación ciudadana. Proponemos la institucionalización, en cada
localidad del departamento, de lo que hemos dado en llamar, “Casas de

Participación Popular”, en donde todos los vecinos tengan la posibilidad de

participar como ciudadanos conscientes y críticos, de las distintas iniciativas

que consideren que pueden resolver sus inquietudes y problemas. Cada

Casa de Participación Popular estará conformada por delegados barriales y

dotadas de presupuesto para la resolución participativa y democrática de las

problemáticas locales.

6. Salud, cultura y deporte. En cuanto a la salud, apostamos a la expansión
y mejora de las policlínicas barriales, que atienden a la gente más necesitada

de cada barrio o localidad. En cuanto a la cultura, consideramos que se

deben mejorar todas las instancias de acercamiento a la cultura, como podría

hacerse desde las bibliotecas municipales y casas de la cultura. Por último,

se debe reforzar y resignificar el desarrollo de las actividades deportivas en

las antiguamente conocidas como Plazas de Deportes, apostando a una

inserción saludable de nuestros niños, adolescentes y adultos mayores.
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